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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES PARA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CIIANTíA
NA CIONA¿ N, " 21202 5 « COMIRA TA CTÓN D E UN A F IXITITA CONS Ut TO RA/EMP RE S A
NACIONA¿ PARA LA ELABORACIÓN, ILITSTRACIÓN, DISEÑO, EDICIÓN Y
MAQUETACTÓN DE GULA DIDÁCTICA PARA EL DOCENTE Y MÓDULOS PARA EL
ESTDIANTE PARA EL PROGRAMA DE E.M.P.P.I.A» ID N." 476.240, y SE ENCARGA
A LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES, DEPENDIENTE DE LA DIRECCTÓN
GENERAI DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE ESTE MINISTERIO, A EFECTITAR
LA RESPECTIVA CONVOCATORIA EN EL MARCO DE LAS DISPOSICIONES
COMIENIDAS EN LA LEy N.o 7021./2022 «DE SUMINISTRO v CONTRAIACIONES
PÚBLICAS» Y SUS RESPECTIuAS REGLAMEATACIONES.

MEC

M¡SIÓN Y VISIÓN

Res. N'769/1011

Secretaría General
Estrella No 443 casi Alberdi - Er{ificio Es¡¡sll¿ ?.er ptso
.Iel: 

(595 - 2l) U7 -989 / 442-055

Asurción - Para¡;uav

Asunción, 9l\) de2025

VISTA: La Nota DGAF N.' 876 de fecha 2 de octubre de
2025, presentada por el señor Alcides Santander, Director General de Administración y
Finanzas de este Ministerio, y;

CONSIDERANDO: Que, a través de la misma se remite
proyecto de resolución ,,Por la aml se npruebn el Pliego de Bnses y Condicioncs pnra el lloumdo n
Licitnción de Menor Cuantía Nncionnl N.o 21/2025 "Contrstnciótt Llc una fnna
conailtorn/erilprcso nncional pora lo elnbornción, iltrctroción, diseño, edición r¡ nmquctación Lle guín
didáctica pora el docente y fiúdulos poro el estutliante pnrn el progranm de E.M.P.P.|.A" ID N."
476.240, y sc encnrga a ln Dirección da Contrntnciones, Llepndiente de ln Dirccción Generol de

Aúninistrnción y Finanzas de este Ministerio, n efectuar la respectioa conz¡ocatorin en el nmrco de

las disposiciones contenifuts efl ln Ley N.' 702L2022 "De Suninistro y Contrntaciones Públicas" y
a r s respec t iu ns re glnnrcntacio nes 

" ;

Que, la Constitución Nacional, en el artÍculo 242 «De los

deberes y Lle las atribuciones de los ninisfros" dispone: «Los ministros son los jefes da la
afuñnistrnción de sus respectiuas carterns, en las amleí bnjo la dirección del Presifunte tle ln
Reptiblicn pronnteaen y ejerutan la políticn relatiaa a las nnteriqs de xt contpetencia. Sott

soliLlnrimtrcnta rcsponsnhlcs Lla los nctos tla gobianro que refrendnn...";

Que, la Ley N.' 5749/2077 «Qtrc estnblece ln Cnrta Orgrínicn del

Mittisterio de Educnción r¡ Ciencins», que en su arlculo 3." «Conrpeterucia» dispene: oEl

Ministerio de Educación y Ciencias es el órgnno rector del sistema educatiao nacional y como tal, es

responsable de establecer ln política educatiaa nacional en concordsncin con los planes de desnrrollo

nacionaL confonne lo dispone la Constitución Nacional y la Lry N" 1264/98

Educación",,;
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES PARA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CIIANTtA
NACIONAL N." 21/2025 «COMIRAIACIÓN DE UNA FIRMA CONSU¿TORA/EMPRESA
NACIONA¿ PARA LA ELABORACIÓN, ILUSTRACIÓN, DTSEÑO, EDICIÓN Y
MAQUETACTÓN DE GUtA DIDÁCTICA PARA EL DOCENTE Y MÓDULOS PARA EL
ESTUDIANTE PARA EL PROGRAMA DE E.M.P.P.I.A» ID N." 476.240, Y SE ENCARGA
A LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES, DEPENDIEAIE DE LA DTRECCTÓN
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE ESTE MINISTERIO, A EEECTI]AR
IA RESPECTIVA CONVOCATORIA EN E¿ MARCO DE LAS DISPOSICIONES
CONTENIDAS EN ¿A LEy N.' 702L2022 «DE SUMINISTRO y CONTRATACIONES
pÚgLIcas 

" Y sus RESPECTIuAS REGLAMENTACIONES.
-2-

Que, la Lev N.o 7021/2022 "De Sutninistro r¡ Coutrntociones

Públicns" en el artÍculo 15 "Pliegos dc Bases y CttndiciLttrcs» establece: «Lns cotruocantes

clnltornrñn los plicgos Llc bnses r¡ ct'»tLlicit'tttcs dc los prttccdinicntos Llc ct'»ttrntscitln Llc couforuridnd
cc»t lns dispttsiciones cstahlecidns n los reglrurrcrrttts r¡ Lle ct»r.fonriLlnd n los douttttcntos cstottdnr
elnbctrndos por la Díreccitin Nocittttnl de Cotttrotnciotrcs Ptiblicns.. .";

Que, el Comité de Suministro Público del Ministerio de
Educación y Ciencias (MEC), se ha expedido en los términos del Informe CSP N.'97 /2025,
de fecha 1 de octubre de2025, y que en su parte conclusiva expresa: «...as parecer da este

Conité de Suninistro Público del Ministerio de ELlucnción y Ciencins, qLrc ilo existe hnpetliilrcntos
pnrn In nprobación del Pliego de Bnses y Condiciones pnrn el llmnado a Licitación de Mcnor Cusntía
Nncional N' 21/2025 "Contratnción de unn frrnn consultorty'eiltpresn nacionnl pnrn ln elnbornción,
ilustrnción, Lliseño y nnquetaciótr de grín didácticn para el docente y núfuilos pnrn el estudinnte
pnra el progrnnm de E.M.P.P.|.A. 2025,ID N." 476.240" atcndiendo o que el tuisttto se njustn t
todns lns nonnntiaas establecidns cn nnterin de Contrntaciones Ptiblicas...";

Que, el proceso del llamado a Licitación de Menor Cuantía
Nacional N." 2-1./2025 «Contrstsción Lle unn fnun consultora/etilpreso nnciottnl pnrn la
elnborutción, ilustrnción, tliseñ0, cdición y nmquetnción de guín didácticn pnrn el Llttcente y rnótlulos
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MEC

Ir.flslÓN y vtstÓN
Res. N' 769/2021

pnrn el eshtdiuttc pnrn cl progronm Lle E.M.P.P.l.A 2025", se encuentra previsto
Anual de Contrataciones de este Ministerio con ID N.'476.240.

Por tanto, en eiercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

RESUELVE:

en el Plan

Secretaría General
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y
CONDICIONES PARA EL LLAMADO A LICITACIÓN DE MENOR CUANTtA
NACIONAL N." 21,T2025 «COMIRATACTÓN DE UNA FIRMA CONSU¿TO RA/EMPRESA
NACIONA¿ PARA IA, ELABORACIÓN, ILITSTRACIÓN, DTSEÑO, EDICIÓN Y
MAQUETACTÓN DE GUÍA DIDÁCTICA PARA EL DOCENTE Y MÓDULOS PARA EL
ESTUDIANTE PARA EL PROGRAMA DE E.M.P.P.I.A» ID N." 476.240, Y SE ENCARGA
A LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN
GENERA¿ DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZ¡S DE ESTE MINISTERIO, A EFECTU¡R
A RESPECTIVA CONVOCATORIA EN EL MARCO DE I-45 DISPOSrcIONES
CONTENIDAS EN LA LEy N." 7021/2022 «DE SUMINISTRO y CONTRATACIONES
pÚnuCaS" y SUS RESPECTIVAS REGLAMENTACIONES.

--)-

1.'- APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a Licitación de Menor
Cuantía Nacional N." 27/2025 «Contrntnción de unn fntn Consultornfinrprcsn Nncionol
pnrn ln clnbornciótt, ihtstrscititt, diseño, cdicitiu r¡ nruquatación dc grún didncticn pnrn el

docenta y nñLlulos pnrn al estuLlinnte pnrn el progrottto Lle E.M.P.P.l.A 2025" ID
N." 476.240.

2.o- AUTORIZAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General
de Administración y Finanzas de este Ministerio, a efectuar los trámites
correspondientes para la convocatoria de la licitación referida en el apartado
precedente, de conformidad con las disposiciones contenidas en la L"y
N." 7021/2022 r,De Stuninistro y Contrntnciones Públicns".

3.o- FACULTAR a la Dirección cle Contrataciones, dependiente de la Dirección General
de Administración y Finanzas de este Ministerio, a efectuar la modificación del
Pliego de Bases y Condiciones aprobado por la presente resolución, previo informe
del Comité de Suministro Público, a través de adendas si fuese necesario.

4.o- ENCOMENDAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección
General de Administración y Finanzas de esta Cartera de Estado, a comunicar a la
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, los procedimientos realizados para
el cumplimiento de la presente resolución, conforme con las disposiciones
vigentes.

5.o- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar

Ramírez
MI ISTRO

Rodas 91 68

Secretaría General
Estrella No,l43 casi Alberdi - Edificio f,st¡€,ll¡1 l.erpro

Tel: (595 - 21) 147-es9l.142-055
Asunción - Paraguar'
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